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Sección Oficial

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. N° 372 06-06-19
Artículo 1º.- Ordenar el cese de funciones como

personal mensualizado para guardias de los agentes
individualizados en el Anexo I que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 2º.- Mensualízase a los agentes que se
mencionan en el Anexo I que forma parte integrante
del presente Decreto, en los cargos Agrupamiento,
Clase, Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada
caso se indica y conforme a lo previsto en el Artículo
51° del Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, para
cumplir funciones en distintos establecimientos hospi-
talarios dependientes del Ministerio de Salud, a partir
de la fecha del presente Decreto y hasta el 31 de
diciembre de 2018.

Artículo 3º.- Por intermedio de la Subsecretaría de
Gestión Presupuestaria del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público se procederá a adoptar las medidas necesa-
rias para que la disminución de horas guardias que surge
del presente trámite y su resultado económico informado
a fojas 68 y 69 del Expediente Nº 1205/18-MS, permanez-
ca inalterable durante el presente ejercicio.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del
presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70 - Mi-
nisterio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -Gastos en Per-
sonal - Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del Ser-
vicio Administrativo Financiero 78 - Programa 16 -Aten-
ción Médica Zona Noreste -Actividad 1 - Atención Médica
Zona Noreste, Servicio Administrativo Financiero 72 - Pro-
grama 19 - Atención Médica Hospital de Trelew - Activi-
dad 1 - Atención Médica Hospital de Trelew, Servicio Ad-
ministrativo Financiero 71 - Programa 23 - Atención Médi-
ca Hospital de Rawson - Actividad 1 - Atención Médica
Hospital de Rawson, Servicio Administrativo Financiero
70 - Programa 01 - Conducción del Ministerio de Salud -
Actividad 1 - Conducción del Ministerio de Salud, Servicio
Administrativo Financiero 70 Programa 26 - Salud Am-
biental - Actividad 2 - Laboratorio de Cromatografía, del
presupuesto para el año 2018.

ANEXO I

APELLIOO y NOMBRE M.I N- CLASE FUNCION OFICINA
FECHAOE

CATEGORIA REGIMEN HORARIO RESOLUCIONINGRESO
CASTILLO DIANA CELESTE 32.887.898 1986 Enfermera/s Hosoital Zonal Trelew 01-07-2013 A-III-I-7 30 Horas XXI 765/16
CACE RES YOLANDA DAN lELA 33.616.905 1987 Enfermera/s HosonalSubzonalRawson 25-07-2013 A-l/I-I-7 30 Horas XXI 765/16
BARBONI FERNANDA DEL VALLE 31.889.833 1986 Licenciado/a en Recursos Humanos Nivel Central 01-03-2014 A-l/-I-8 30 Horas XXI 477/18
PAILACURA JUAN JORGE .

27.363.092 1979 Enfermerala Hosoital Zonal Trelew 01-04-2014 A-III-I-7 30 Horas XXI 593116
AYALA ORLANDO 26.847.880 1978 Licenciado/a en Enfermería HosonalSubzonalRawson 07-08-2014 A-l/-I-8 30 Horas XXI 184/15
RATTI VI~A MARIA JIMENA 26.405.620 1978 Licenciado/a en Recursos Humanos Nivel Central 04-12-2014 A-l/-1-8 30 Horas XXI 477/16
PARDAL MARIA FLORENCIA 32.954.398 1987 Bioauímico/a Salud Ambiental 01-04-2015 A-l/-I-8 30 Horas XXI 470/16
MORALES PATRICIA VIVIANA 26.944.851 1979 Licenciado/a en Prod. de Bioimáaenes Hosnital Subzonal Rawson 11-04-2015 A-l/-I-8 Artículo 89° CCT XXI 692/16
GARCIA CRISTINA VANESA 28.482.114 1980 Fannacéutico/a HOsDital Zonal Trelew 13-04-2015 A-l/-1-8 30 Horas XXI 414/16
OT AZO NORA L1A 24.041.294 1974 Licenciado/a en obstetricia Hosoital Zonal Trelew 20-04-2015 A-l/-1-8 30 Horas XXI 733/16
FERNANDEZ MARIA DANlELA 31.388.168 1985 Licenciado/a en Kinesioloaia v Fisioterapia Hosoital Rural Camarones 20-04-2015 A-l/-1-8 Artículo 89° CCT XXI 667/16
HUICHULEF CECILIA BETIANA 31.148.506 1984 Enfermera/s Hosoital Zonal Trelew 27-04-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 652/16
HERNANDEZ PAOLA SOLEDAD 33.946.796 1989 Enfermaro/a HosolmlSubzonalRawson 01-05-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 601/16
VARGAS SILVIA ALEJANDRA 31.335.443 1985 Enfermara/a Hosoiml Subzonal Rawson 01-05-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 666/16
LACUNZA KAREN PAMELA 30.883.520 1984 Licenciado/a en prod. de bioimágenes HosDital Zonal Trelew 04-05-2015 A-l/-1-8 Artículo 89° CCT XXI 673/16
DE LA VEGA CARLOS ORLANDO DEL 28.762.879 1981 Médico/a HosDitalSubzonalRawson 01-06-2015 A-II-/-8 36 Horas sin Guardias Activas XXI 704/16
AVALLAR VERONICA ADRIANA 22.758.117 1972 Enfermera/a Hosnital Rural Las Plumas 01-08-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 21/17
ALONSO NATALlA EDITH 29.908.749 1982 Odontóloao/a eSDecialista en OdontoDediatría Hosnital Subzonal Rawson 01-08-2015 A-I-/-9 30 Horas XXI 734/16
RODRIGUEZ GARDINER JORGE 27.331.243 1979 Médico/a esoecialista en Traumat%aía v OrtoDedia Hosoital Zonal Trelew 01-08-2015 A-I-I-9 36 Horas sin Guardias Activas XXI 502/16
PACHECO PAMELA MARIA 32.650.043 1986 Enfermera/a HosDital Zonal Trelew 03-08-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 21/17
ELlCAGARAY AGUSTINA 31.636.605 1985 Odontóloaola Hosoital Rural Las Plumas 06-08-2015 A-l/-1-8 30 Horas XXI 673/16
MACIA KAREN MARIANA 33.771.241 1988 Téc. SUD. en Gestión Intea. de la Calidad Nivel Central 28-08-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 449/16
HERMOSILLA MARIA DEL CARMEN 26.889.503 1978 Enfermero/a Hosoital Subzonal Rawson 01-09-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 753/16
VELASQUEZ JOHANNA DAN lELA 35.887.131 1991 Enfermera/a Hosnital Subzonal Rawson 01-09-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 753/16
CALVO CARLA AMANDA 32.650.311 1987 Enfermera/a Hosoital Subzonal Rawson 01-09-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 225/16
PEREIRA PABLO DANIEL 27.755.136 1979 Odontóloao/a Hosoiml Zonal Trelew 01-09-2015 A-l/-I-8 30 Horas XXI 656116
MILLAPI GRISELDA ANDREA 33.327.960 1988 Téc. SUD. en Radiología HosDital Rural Las Plumas 14-09-2015 A-III-I-7 Articulo 89° CCT XXI 683/16
AP IWAN YANINA ALEJANDRA 28.560.133 1981 Servicios Generales HosDital Rural Dolavon 01-10-2015 0-111-1-3 30 Horas XXI 724/16
LALOMIA PABLO GERMAN 29.607.012 1982 Médico/a Generalista Hosnital Subzonal Rawson 01-10-2015 A-I-I-9 36 Horas sin Guardias Activas XXI 214/16
ANTIECO LAURA CRISTINA 22.615.778 1972 Servicios Generales HosDital Rural Do/avon 01-10-2015 0-111-1-3 30 Horas XXI 724/16
GABE DEBORA CLARA 29.983.515 1983 Médico/a esnecialista en Traumatoloaía v Ortopedia HosDital Subzonal Rawson 19-10-2015 A-I-I-9 36 Horas sin Guardias Activas XXI 691/16
SOTO. LUCAS EZEQUIEL 36.757.365 1992 Enfermero/a Hosoital Subzonal Rawson 20-10-2015 A-l/1-/-7 30 Horas XXI 691116
EPELE JOAQUIN 28.708.018 1981 Médicola Clínico/a y Gastraenterologo/a Hosnital Zonal Trelew 02-11-2015 A-I-/-9 36 Horas sin Guardias Activas XXI 656/16
ZURITA MARCOS ALEJANDRO 28.701.241 1981 Médico/a Hosoital Zonal Trelew 01-12-2015 A-l/-1-8 36 Horas sin Guardias Activas XXI 428/16
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Dto. N° 373 06-06-19
Artículo 1º.- Ordenar el cese de funciones como

personal mensualizado para guardias de los agentes
individualizados en el Anexo I que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 2°.- Mensualízase a los agentes que se men-
cionan en el Anexo I que forma parte integrante del pre-
sente Decreto, en los cargos Agrupamiento, Clase, Gra-
do, Categoría y Régimen Horario que en cada caso se
indica y conforme a lo previsto en el Artículo 51° del
Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, para cumplir
funciones en distintos establecimientos hospitalarios
dependientes del Ministerio de Salud, a partir de la fecha
del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de 2018.

Artículo 3º.- Por intermedio de la Subsecretaría
de Gestión Presupuestaria del Ministerio de Econo-

mía y Crédito Público se procederá a adoptar las me-
didas necesarias para que la disminución de horas
guardias que surge del presente trámite y su resulta-
do económico informado a fojas 46 y 47 del Expe-
diente Nº 1204/18-MS, permanezca inalterable du-
rante el presente ejercicio.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70 -
Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -Gastos en
Personal - Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del
Servicio Administrativo Financiero 76 - Programa 18 -
Atención Médica Zona Noroeste -Actividad 1 - Atención
Médica Zona Noroeste, Servicio Administrativo Finan-
ciero 77 - Programa 22 - Atención Médica Hospital Esquel
- Actividad 1 - Atención Médica Hospital Esquel, del pre-
supuesto para el año 2018.

ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE M.IN° CLASE FUNCION OFICINA FECHA DE INGRESO CATEGORIA REGIMEN HORARIO RESOLUCION

BRASCAR KRIVITZKY MARIA LORENA 24.833.130 1975 Enfermerala Hosoital Zonal Esauel 01-01-2014 A-IIl-I.7 30 Horas XXI 659f16

FELDMAN MARINA PAULA 31.089.579 1984 Ucenciado/a en Teraoia OcuDacional Hosoital Rural Trevelin 01-<15-2015 A-Il-I-8 Articulo 890 CCT XXI 601/16
EL KHAZEN GABRIELA YAZMIN 33.773.072 1989 Ucenciado/a en nutrición Hoso~aISubzonaIELMa~én 01-05-2015 A-II-I-8 30 Horas XXI 704/16

VILLALBA RIQUELME PAMELA DE LAS NIEVES 31.802.282 1986 Llcenciado/a en Psicoloala HosD~aISubzonaIEIMa~én 01-05-2015 A-II-I-8 Artículo a90 CCT XXI 595/16

OJEDA SILVINA DEL VALLE 29.424.746 1982 Médico/a HosDital Zonal Esouel 15-05-2015 A-U-I.a 36 Horas sin Guardias Activas XXI 414/16

BAEZ BRAVO ISMAEL 24.982.834 1976 Enfermerala Hosoltal Zonal Esouel 24-0&-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 704/16

MARE SEBASTIAN ENRIQUE 25.724.767 1977 Médico/a esoecialista en Teraoia Intensiva Hosoital Zonal Esouel 02-07-2015 A-I-I-9 Articulo 690 ccr XXI 370f17

GARGANO PAOLA 27.319.946 1979 Llcenciado/a en obstetncia Hos ital Zonal Es uel 03-07-2015 A-lI-l-8 30 Horas XXI 262116

PECIlE MARIELA CLAUDIA 25.206.676 1977 Médico/a GeneraflSta Hos ~al Rural La o Puelo 06-07-2015 A-I-I-9 36 Horas sin Guardias Activas XXI 213/16
UGARTE LAURA ESTEFANIA 25.796.229 1977 Lícenciado/a en Traba'o Social Has ital Subzonal El Maitén 01-08-2015 A-II-1-8 30 Horas XXI 262116
FRIONI MARIA VICTORIA 30.612.798 1984 Médico/a Hospital Subzonal El Ma~én 05-08-2015 A-Il-I-8 36 Horas sin Guardias Activas XXI 660/16

DiAl GUILLERMO CELESTINO 33.197.606 1987 Enfermerala Hospital Rural Trevelin 12-08-2015 A-Uf-I-7 30 Horas XXI 662116

ROBLA MARCIA YANELA 29.562.764 1982 Enfermere/a Hospital Zonal Esauel 12-08-2015 A-III-1-7 30 Horas XXI 660/16

FERREYRA ALICIA BEATRIZ .26.307.343 1977 Enfermere/a Hospital Zonal Esauel 01-09-2015 A-III-I-] 30 Horas XXI 660/16

RAPELA DIEGO LUIS 29.545.790 1982 Médico/a especialista en Traumatoloaía y Ortopedia Hosoital Zonal Esauel 01-09-2015 A-I-I-9 36 Horas sin Guardias Activas XXI 660/16

PARADA MARCIA YAMILA 36.320.604 1991 Enfermere/a Hospital Subzonal El Maitén 07-09-2015 A-1Il-1.7 30 Horas XXI 302116
SEGUNDO ELENA SILVINA 33.771.559 1988 Enfermere/a Hospital Zonal Esauel 07-09-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 181/16

AGUIRRE ANALtA 25.007.497 1976 Médicofa . Hospital Rural Rio Pico 10-00-2015 A-II-t-8 36 Horas sin Guardias Activas XXI 656/16

PALOMINO OPAZO MARIA ESTER 25.305.543 1976 Enfermere/a Hosoital Zonal Esouel 05-1Q..2015 A-IH-1-7 30 Horas XXI 650/16

MIRANDA LORENA ALEJANDRA 29.398.131 1982 Licenclado/a en Enfermerfa Hosoltal Subzonal El Maitén 06-10-2015 A-II-I-8 30 Horas XXI 426/16

CARCIENTE JUUETA 28.199.348 1980 Médico/a Pediatra Hosoital Rural Río Pico 09-10-2015 A-I-I.9 36 Horas sin Guardias Activas XXI 414/16

VARGAS GLORIA LORENA 33.774.125 1988 Administrativo/a Hos ltal Rural Gobernador Costa 01-05-2016 C-II-I-4 30 Horas XXI 423116

Dto. N° 374 06-06-19
Artículo 1°.- Ordenar el cese de funciones como

personal mensualizado para guardias de los agentes
individualizados en el Anexo I que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 2º.-Mensualízase a los agentes que se men-
cionan en el Anexo I que forma parte integrante del
presente Decreto, en los cargos Agrupamiento, Clase,
Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada caso
se indica y conforme a lo previsto en el Artículo 51° del
Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, para cumplir
funciones en distintos establecimientos hospitalarios

dependientes del Ministerio de Salud, a partir de la fe-
cha del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de
2018.

Artículo 3º.- Por intermedio de la Subsecretaría de
Gestión Presupuestaria del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público se procederá a adoptar las medidas necesa-
rias para que la disminución de horas guardias que sur-
ge del presente trámite y su resultado económico infor-
mado a fojas 78 a 80 del Expediente Nº 1202/18-MS,
permanezca inalterable durante el presente ejercicio.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimien-
to del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción
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70 - Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -
Gastos en Personal - Partida Parcial 1.2.0 Personal
Temporario, del Servicio Administrativo Financiero
74 - Programa 17 -Atención Médica Zona Sur -Acti-
vidad 1 - Atención Médica Zona Sur, Servicio Admi-
nistrativo Financiero 75 -Programa 21 - Atención Mé-

dica Hospital Comodoro Rivadavia - Actividad 1 -Aten-
ción Médica Hospital Comodoro Rivadavia, Servicio
Administrativo Financiero 81 - Programa 24 - Atención
Médica Hospital Zonal Alvear -Actividad 1- Atención
Médica Hospital Zonal Alvear, del presupuesto para el
año 2018.
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Dto. N° 375 06-06-19
Artículo 1º.- Ordenar el cese de funciones como

personal mensualizado para guardias de los agentes
individualizados en el Anexo I que forma parte del pre-
sente Decreto, a partir de su dictado.

Artículo 2°.- Mensualízase a los agentes que se
mencionan en el Anexo I que forma parte integrante del
presente Decreto, en los cargos Agrupamiento, Clase,
Grado, Categoría y Régimen Horario que en cada caso
se indica y conforme a lo previsto en el Artículo 51° del
Convenio Colectivo de Trabajo de Salud, para cumplir
funciones en distintos establecimientos hospitalarios
dependientes del Ministerio de Salud, a partir de la fe-
cha del presente Decreto y hasta el 31 de diciembre de
2018.

Artículo 3º.- Por intermedio de la Subsecretaría de

Gestión Presupuestaria del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público se procederá a adoptar las medidas necesa-
rias para que la disminución de horas guardias que sur-
ge del presente trámite y su resultado económico infor-
mado a fojas 36 y 37 del Expediente Nº 1203/18-MS,
permanezca inalterable durante el presente ejercicio.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 70 -
Ministerio de Salud - Partida Principal 1.0.0 -Gastos en
Personal - Partida Parcial 1.2.0 Personal Temporario, del
Servicio Administrativo Financiero 73 - Programa 20 -
Atención Médica Hospital Puerto Madryn - Actividad 1 -
Atención Médica Hospital Puerto Madryn, Servicio Ad-
ministrativo Financiero 19 - Programa 49 - Atención
Médica Zona Norte -Actividad 1 -Atención Médica Zona
Norte, del presupuesto para el año 2018.

APELLIDO Y NOMBRE MolN' CLASE FUNCION OFICINA
FECHA DE

CATEGORIA REGIMEN HORARIO RESOLUCIONINGRESO
RODRtGUEZ ANDREA VERONICA 24.555.772 1975 Enfermerola Hospital Zonal Puerto Madrvn 01-12-2013 A-tll-I-7 30 Horas XXI 765116
SEGUEL ZAMIRA DANlELA 34.882.200 1990 Enfermerola Hospilal Zonal Puerto Madrvn 07-05-2014 A-III-I-7 30 Horas XXI 185115
CASTILLO RAQUEL EVELlNA 25.654.698 1977 Enfermerola Hospital Zonal Puerto Madrvn 17-06-2014 A-III-I-7 30 Horas XXI 668116
CAMARA LUIS ALBERTO 24.748.456 1975 Enfermerola Hosoilal Zonal Puerto Madrvn 01-12-2014 A-III-I-7 30 Horas XXI 594116
WAIMANN PAOLA 29.860.039 1983 Médicola Pediatra Hospitai Zonal Puerto Madrvn 08-04-2015 A-I-I-9 36 Horas con Guardias Activas XXI 692116
ESTEPA NOELlA NOEMI. 31.388.234 1990 Enfermerola Hospital Zonal Puerto Madrvn 01-06-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 370117
AVILA GISELA 24.649.909 1975 Médicola Pediatra Hospital Zonal Puerto Madrvn 01-06-2015 A-I-I-9 36 Horas con Guardias Activas XXI 426116
ALVAREZ ROMINA 35.382.969 1984 Enfermerola Hosoilal Zonal Puerto Madrvn 01-06-2015 A-III-I-7 30 Horas XXt370117
BARRIENTOS MARIA HILDA NOEMI 35.030.352 1990 Enfermerola Hospital Zonal Puerto Madrvn 01-07-2015 A-III+7 30 Horas XXI 262116
MARTINEZ CLAUDIA ESTER 30.041.751 1983 Enfermerola Hospital Zonal Puerto Madrvn 01-07-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 213116
ORO DAHYANA JAQUELlNE 35.109.807 1990 Enfermerola Hosoital Zonal Puerto Madrvn 01-07-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 213116
DUQUE CERNA DANIELA FRANCISCA 94.103.758 1990 Enfermerola Hospllal Zonal Puerto Madrvn 01-07-2015 A-lIt-I-7 30 Horas XXI 213116
SILES ARZE LOURDES FRANCISCA 31.601.585 1985 Enfermerola Hospilal Zonal Puerto Madrvn 01-07-2015 A-III-t-7 30 Horas XXI 672116
CARDENAS GERVINO SOLANGE MARIELA 33.769.262 1988 Enfermerola Hosoital Zonal Puerto Madrvn 01-07-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 672116
PALLAORO MAYRA ALEJANDRA 35.058.871 1990 Enfermerola Hospital Zonal Puerto Madrvn 01-07-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 661116
NUNES DE SOUZA JOSI 94.662.011 1979 Enfermerola Hospital Zonal Puerto Madrvn 12-08-2015 A-III-I-7 30 Horas XXI 294116
CURIQUEO MONICA CRISTINA 24.845.856 1975 Enfermerola Hospital Rural Gastre 23-09-2015 A-III-I-7 30 Horas XXt414116

ANEXO I

Dto. N° 384 07-06-19
Artículo 1º.- Aceptar a partir de la fecha del

presente Decreto, la renuncia al cargo de Direc-
tor General de Despacho y Privada - Ministerio de
Coordinación de Gabinete, del señor Gabriel Ar-
mando BARRÍA (M.I.N° 16.756.961 - Clase 1964),
quien fuera designado mediante Decreto N° 1283/
17.-

Artículo 2°.- Designar, a part ir  de la fecha
d e l  p r e s e n t e  D e c r e t o ,  a  l a  s e ñ o r a  J e s s i c a
Solange ROMERO (M.I.N° 32.955.268 - Clase
1987), a cargo de la Dirección General de Des-
pacho y Privada - Ministerio de Coordinación de
Gabinete.-

Artículo 3º.- Designar, a partir de la fecha del
presente Decreto, al señor Gabriel Armando BA-

RRÍA (M.I.N° 16.756.961 - Clase 1964), en el cargo
de Director de Recursos y Enlace Interministerial -
Dirección General de Relaciones Institucionales y
Control de Gestión - Subsecretaría de Relaciones
Institucionales -Secretaría General de Coordinación
de Gabinete - Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete.-

Artículo 4º.- La agente Jessica Solange ROME-
RO (M.I. N° 32.955.268 - Clase 1987), percibirá la
diferencia salarial existente entre su cargo Aboga-
do «B» - Código 4-002 - Clase II - Agrupamiento
Personal Profesional, y el cargo a subrogar en la
medida que desempeñe la función asignada, de
acuerdo a lo establecido por el Artículo 105° de la
Ley I N° 74, del Digesto Jurídico, reglamentado, por
el Artículo 1º, Punto II - Apartado 2 del Decreto N°
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116/82.-
Artículo 5º.- Que el gasto que demande el pre-

sente Decreto, será Imputado en la Jurisdicción
10 - Ministerio de Coordinación de Gabinete - SAF
10 - Programa 5 - Subsecretaría de Relaciones
Institucionales - Actividad 2 - Subsecretaría de
Relaciones Institucionales, y Programa 1 - Con-
ducción del Ministerio de Coordinación de Gabi-
nete - Actividad 1 - Conducción, Ejecución y Ad-
ministración del Ministerio de Coordinación de
Gabinete.-

RESOLUCIONES  SINTETIZADAS

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

Res. Nº 149 07-06-18
Artículo 1°.- APRUEBANSE las Tablas de Precios

Provisorios de Materiales locales correspondiente a los
meses de Enero, Febrero y Marzo del 2018 que como
Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución.

 
1.05.00 ACEROS UNIDAD ene-18 feb-18 mar-18
1.05.05 Chapa de acero doble decapada N° 18 de 1,22 x 2,44 m c/u 781,80 821,12 846,74
1.05.10 Chapa de acero inoxidable de 1 mm de espesor AISI 304 DE 1,00 X 2,00 m c/u 4.007,43 4.007,43 4.073,15
1.05.15 Chapa de acero conformada prepintada N° 24 Comessi modelo T 101 pié 96,25 101,09 104,24
1.05.20 Chapa galvanizada lisa N° 24 de 1,00 x 2,00 m pie 310,69 326,32 336,50
1.05.25 Chapa gavanizada sinusoidal N° 24 ancho base 1,026 m  pie 50,23 52,76 54,41
1.05.30 Hierro aletado tensión admisible 2.400 kg/cm2 diám. 10 mm barra 190,15 206,88 213,58
1.05.35 Hierro dulce tensión admisible 1.200 kg/cm2 diámetro 6 mm kg. 60,10 65,39 67,51
1.05.40 Perf il ángulo 2" x 3/16" kg. 19,38 20,64 21,09
1.05.45 Perf il Normal U 120 mm kg. 24,90 26,52 27,10
1.05.50 Metal desplegado mediano de 0,75 x 2,00 m Hoja 61,35 62,86 67,03
1.10.00 AISLANTES UNIDAD   
1.10.05 Fieltro asfáltico N° 12/14 1,00 x 40,00 m rollo 423,69 430,77 439,51
1.10.10 Hidrófugo concentrado C - 50 litro 52,45 53,55 54,74
1.10.15 Lana de vidrio con papel Kraf t 38 mm 1,20 x 16,00 m rollo 1.254,68 1.273,12 1.326,08
1.10.20 Lana de vidrio con papel de aluminio reforzado 38 mm 1,20 x 20,00 m rollo 3.395,46 3.445,37 3.588,70
1.10.25 Membrana asfáltica 4 mm con aluminio gofrado 40 micrones esp. m2 136,85 139,86 146,62
1.10.30 Membrana atérmica Isolant  bajo teja  TB - 5 m2 78,95 80,69 84,59
1.10.35 Membrana Sikaplan T - 10 1mm espesor  por 1,40 m ancho m2 149,59 157,67 166,31
1.10.40 Poliestireno expandido densidad 15 kg/m3 20 mm espesor m2 76,52 77,44 78,62
1.10.45 Polietileno en rollo, 200 micrones de espesor, color negro m2 14,41 14,85 15,20
1.10.50 Silistón, emulsión siliconada para ladrillo visto litro 156,27 161,43 157,59
1.15.00 ALBAÑILERIA, HORMIGONES Y MORTEROS UNIDAD   
1.15.05 Arena mediana en Raw son m3 371,65 374,25 379,30
1.15.10 Arena mediana en Trelew m3 388,46 391,18 396,46
1.15.15 Bloque de hormigón estructural 2 agujeros 19 x 19 x 39 cm u 19,01 19,35 20,11
1.15.20 Canto rodado en Raw son m3 158,91 163,71 166,56
1.15.25 Canto rodado en Trelew m3 224,19 230,96 234,98
1.15.30 Cal aérea tipo "MILAGRO" en bolsa de 25 kg bolsa 174,99 179,47 188,86
1.15.35 Cal hidráulica hidratada bolsa de 25 kg bolsa 60,91 62,17 65,42
1.15.40 Cemento Blanco "Pingüino" bolsa de 40 kg bolsa 403,42 412,17 423,22
1.15.45 Cemento Normal Comodoro 2000, bolsa de 50 kg bolsa 173,85 177,62 182,38
1.15.50 Cemento Normal Loma Negra, bolsa de 50 kg bolsa 182,49 186,45 191,45
1.15.55 Ladrillo cerámico portante 18 x 18 x 33 u 13,62 13,96 14,03
1.15.60 Ladrillo cerámico no portante 18 x 18 x 33 u 9,86 10,11 10,16
1.15.65 Ladrillo cerámico no portante 12 x 18 x 33 u 7,57 7,76 7,80
1.15.70 Ladrillo común de chacra millar 2.240,17 2.266,83 2.313,75
1.15.75 Mezcla adhesiva para cerámica tipo Klaukol kg 11,07 11,32 11,69
1.15.80 Ripio mixto en Raw son m3 304,67 313,87 319,33
1.15.85 Ripio mixto en Trelew m3 371,41 382,63 389,29
1.15.90 Yeso blanco envase de papel bolsa de 40 kg bolsa 132,18 133,54 134,35

Nº  CODIGO TABLA DE PRECIOS LOCALES 

              A N E X O  I
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1.20.00 CALEFACCION UNIDAD   
1.20.05 Caldera cuerpo de fundición PEISA P-100 84.000 cal/h efectivas u 172.837,40 168.326,34 170.278,93
1.20.10 Calefactor tiro natural 6.000 cal/h  CTZ u 4.222,38 4.297,96 4.297,96
1.20.15 Calefactor tiro balanceado 4.500 cal/h  CTZ, nueva línea u 4.351,38 4.429,27 4.429,27
1.20.20 Caño de polietileno reticulado con barrera de oxigeno diám int. 20 mm m 70,95 78,17 82,54
1.20.00 CALEFACCION UNIDAD   
1.20.25 Difusor 100% de regulación diámetro 20 cm Ritrac u 216,62 228,34 239,39
1.20.30 Difusor 100% de regulación 30 x 15 cm Ritrac u 246,98 260,34 272,94

1.20.35 Radiador de extrucción de aluminio PEISA Sistem Delta 500 con conjunto de 
tapones, guarniciones, válvulas, purgador de aire

u 4.502,41 4.548,33 4.575,62

1.20.40 Reja de retorno sin regulación  30 x 20 cm Ritrac u 192,19 202,59 212,40
1.20.45 Unidad calefactora Surrey/ Carrier de 100.000 cal/hora u 160.159,91 155.979,74 157.789,10
1.20.50 Tee con Casquillos Corredizo u 338,59 358,53 367,13
1.20.55 Codo con casquillos corredizo u 257,15 272,30 278,84
1.20.60 1 Sección Delta 500 u 805,20 813,41 818,29
1.20.65 Conjunto tapones u 153,77 162,83 166,74
1.20.70 Conjunto llave y detector u 426,87 452,01 462,86
1.20.75 Purgador de aire u 66,83 70,77 72,47

EQUIPOS GENERADORES PARA AIRE CALIENTE UNIDAD   
1.20.80 Modelo G:M:P:075 (17.750Cal/H) u 30.848,08 32.029,56 32.737,41
1.20.85 Modelo G:M:P:100 (25.000Cal/H) u 52.084,94 54.079,79 55.274,95
ÍTEM ELECTRO BOMBAS PARA CALEFACCION UNIDAD   

1.20.90 Modelo U.P.S 25-60 (equivqle Row a 5/1) u 5.592,66 5.734,71 5.819,01
1.20.95 Modelo U.P.S 32-80 (equivale Row a 12/1) u 13.568,87 13.966,44 14.051,64
1.25.00 CARPINTERIAS DE ALUMINIO, METALICA Y MADERA UNIDAD   

1.25.05
De Aluminio, ventana de abrir de 2 hojas de 1,50 x 1,10 m, vidrio repartido, Línea 
Módena color blanco, con guia para cortina de PVC con accesorios de 
hermeticidad

u 11.625,39 12.224,10 12.361,01

1.25.10
De Aluminio, ventana de corrediza de 2 hojas de 1,50 x 1,10 m, vidrio repartido, 
Línea Módena color blanco, con guia para cortina de PVC con accesorios de 
hermeticidad

u 11.883,44 12.495,44 12.635,39

1.25.15 De aluminio, paño f ijo de 0,60 x 2,00 m, vidrio repartido,Línea Modena color Blanco u 5.976,50 6.284,29 6.354,67

1.25.20 Puerta placa, 0,70 x 2,00 m, enchapada en cedro, marco de chapa de 120 mm tipo 
Oblak

u 1.346,70 1.352,63 1.368,05

1.25.25 Puerta placa, 0,70 x 2,00 m, Línea económica, marco de chapa de 120 mm tipo 
Oblak para pintar

u 1.022,44 1.031,54 1.071,05

1.25.30 Puerta de 0,80 x 2,05 m, marco chapa BWG N° 18 120mm, hoja en doble chapa 45 
mm espeosr, cerradura doble paleta, bisagras a munición y visor

u 4.069,36 4.289,51 4.497,12

1.25.35 Ventana de 1,20 x 1.10 m, de 2 hojas de abrir y postigón metálico, marco y hoja en 
chapa doblada BWG Nº 18, marco abraza mocheta de 235 mm de espesor, 

u 4.097,37 4.319,04 4.528,08

1.25.40 Ventana de 1,20 x 0,60 m, de 2 hojas de abrir con brazo de empuje en bronce 
platil en paño superior y un paño f ijo inferior, en chapa doblada BWG Nº 18 de 120 

u 1.757,61 1.852,70 1.942,37

1.25.45 Ventiluz de 0,60 x 0,40 m, con brazo de empuje de bronce platil, en chapa doblada 
Nº 18, con marco de 80 mm de espesor

u 1.306,51 1.377,19 1.443,85
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1.30.00 INSTALACION DE GAS UNIDAD ene-18 feb-18 mar-18
1.30.05 Gabinete premoldeado con puerta reglamentaria aprobada u 691,99 696,70 698,44

1.30.10 Gripper armado completo, con vaina y alargue, con 3,00 m de caño  de polietileno 
de diámetro 3/4"

u 313,81 345,76 365,09

1.30.15 Caño de hierro negro con revestimiento epoxi díametro 3/4" u 351,45 363,68 384,66
1.30.20 Caño de chapa galvanizada para ventilación de diámetro 3" m 52,30 52,97 53,84
1.30.25 Caño de Polietileno sistema aldyl diámetro 63 mm m 103,01 113,50 119,84
1.30.30 Llave de paso gas con capuchon cromado diámetro 3/4" u 333,07 343,33 352,19
1.30.35 Regulador con pilar 6 m3/h u 699,12 718,28 730,71
1.30.40 Regulador con filtro y conjunto de bridas de 50,00 m3/h u 10.461,06 10.747,69 10.933,63
1.30.45 Regulador con filtro y conjunto de bridas de 100,00 m3/h u 12.420,91 12.761,24 12.982,01
1.30.50 Termotanque Rheem 120 litros alta recuperación u 5.377,69 5.490,08 5.590,55
1.35.00 INSTALACIONES ELECTRICAS UNIDAD   
1.35.05 Cable unipolar antillama 2,00 mm2, en rollo de 100 m u 1.068,74 1.132,86 1.148,49
1.35.10 Cable subterraneo tipo sintenax 2 x 4 mm2 m 57,00 58,89 61,81
1.35.15 Cable desnudo 10 mm2, en rollo de 100 m u 3.951,45 4.130,06 4.274,61
1.35.20 Caja octogonal mediana semipesada u 16,88 17,45 18,11
1.35.25 Caño de chapa semipesado diámetro 3/4" u 89,89 96,39 99,57
1.35.30 Caño de PVC flexible reforzado diámetro 3/4" m 3,55 3,68 3,79
1.35.35 Gabinete reglamentario para medidor monofásico u 214,63 222,49 227,52
1.35.40 Gabinete reglamentario para medidor trifásico u 416,81 432,07 441,83
1.35.45 Gabinete Metálico con cerradura de 90 x 60 x 15 cm con frente y bastidor movible u 6.393,11 6.703,18 6.949,86
1.35.50 Gabinete Metálico c/ cerradura de 45 x 30 x 15 cm p/ seccionador de 160 Ampere u 2.087,31 2.188,54 2.269,08
1.35.55 Interruptor diferencial 3 x 63 Ampere u 4.454,68 4.554,91 4.690,65
1.35.60 Interruptor diferencial 2 x 25 Ampere u 1.407,38 1.439,05 1.481,93
1.35.65 Interruptor Termomagnético 3 x 50 Ampere u 1.002,22 1.038,90 1.079,62
1.35.70 Interruptor Termomagnético 2 x 16 Ampere u 368,81 382,31 397,30
1.35.75 Interruptor Termomagnético 1 x 10 Ampere u 166,15 172,23 178,98
1.35.80 Llave de 1 punto completa  Sica línea Habitat Clasic Marfil u 50,93 54,01 54,46
1.35.85 Llave de 2 punto y toma completa  Sica línea Habitat Clasic Marf il u 86,99 91,17 93,31
1.35.90 Jabalina de cobre de 1,00 m x 12 mm con toma canle u 290,36 310,77 319,38

1.35.95 Artefacto fluorescente 2 x 56 W con Louver doble parabólico, tipo plafond, marca 
Philips

u 1.949,99 1.925,23 1.876,91

1.35.100 Artefacto Plafonier tipo escolar con base de aluminio y globo opalino de 30 cm de 
diámetro, 2 x 60 W

u 596,60 589,02 574,24

1.35.105 Artefacto tipo pantalla industrial con lámpara de mercurio 250/400 W con cabezal 
porta equipo

u 2.048,49 2.022,47 1.971,71

1.35.110 Artefacto de exterior, tipo Tortuga, de aluminio, diámetro 20 cm u 422,09 416,73 406,27

1.35.115
Artefacto de iluminación exterior con cuerpo de acrílico semi opalino con porta 
equipo incorporado para lampara de de mercurio o de sodio de alta presion de 
125/400 w atts con columna metalica de 3,00 mts

u 2.654,42 2.620,71 2.554,93

1.40.00 INSTALACION SANITARIA UNIDAD   
1.40.05 Camara de inspección 60 x 60 con doble tapa de cemento u 430,43 433,36 434,44
1.40.10 Cámara séptica para 6 personas u 1.529,66 1.540,06 1.543,91
1.40.15 Caño de H° F° diámetro 4" x 3,00 m u 3.433,42 3.493,50 3.528,09
1.40.20 Caño de PVC 3,2 diámetro 110 mm x 4,00 m junta pegada u 369,43 376,97 391,45
1.40.25 Caño de PVC 3,2  diámetro 160 mm x 6,00 m junta deslizante u 1.356,49 1.384,16 1.437,31
1.40.30 Caño de PVC clase 6 diámetro 63 mm x 6,00 m junta deslizante u 235,86 237,44 242,78
1.40.35 Caño de Polietileno K 6 diámetro 3/4" m 7,91 8,21 8,45
1.40.40 Caño de Polipropileno Tipo H3 para agua fría y caliente diám 3/4" m 121,89 134,23 134,75
1.40.45 Caño de Polipropileno Fusión para agua fría y caliente diám 3/4" u 146,42 161,24 161,87
1.40.50 Codo A 90° Tipo H 3 rosca H H  diámetro 3/4" u 5,71 6,29 6,31
1.40.55 Codo A 90°  Fusión H H  diámetro 3/4" u 10,63 11,71 11,76
1.40.60 Codo A 90°  Fusión - rosca metálica  H  diámetro 3/4" u 37,26 41,03 41,19
1.40.65 Llave de paso bronce tipo FV diámetro 3/4" u 200,23 210,54 211,55
1.40.70 Llave de paso Fusión H H, diámetro 3/4" u 801,05 842,30 846,34
1.40.75 Llave exclusa de bonce Tipo FV  diámetro 3/4" u 195,78 200,38 212,08
1.40.80 Te Fusión diámetro 3/4" u 14,56 16,03 16,09
1.40.85 Te Fusión rosca metálica central hembra diámetro 3/4" u 53,55 58,97 59,20
1.40.90 Te Fusión rosca metálica central macho diámetro 3/4" u 59,22 65,21 65,46
1.40.95 Inodoro blanco sifónico tipo Cosquín u 1.198,20 1.208,74 1.246,45
1.40.100 Depósito de colgar a codo para inodoro cosquín u 1.276,34 1.287,57 1.327,74
1.40.105 Juego de broncería para lavatorio Tipo FV 61 Cromo u 2.318,28 2.526,93 2.438,99
1.40.110 Juego de broncería para bañeracon transferencia Tipo FV 61 Cromo u 2.615,91 2.860,24 2.835,64
1.40.115 Tanque aprobado fibrocemento 1.000 lts u 5.240,74 5.353,42 5.353,42
1.40.120 Tanque de plástico Tricapa de 1.000 lts u 4.296,72 4.408,86 4.469,26
1.40.125 Válvula exclusa H° F° doble brida diámetro 63 mm u 2.425,57 2.490,82 2.582,73
1.40.130 Tapa de Hierro Fundido de boca de registro para calzada u 3.140,83 3.225,32 3.344,33
1.45.00 MADERAS UNIDAD   
1.45.05 Madera de cedro 1" espesor pie2 96,40 102,37 103,33
1.45.10 Madera de lenga 1" espesor pie2 41,87 42,33 42,45
1.45.15 Pino Elliotis 4 caras cepilladas pie2 21,54 22,38 23,69
1.45.20 Saligna para encofrado 1" espesor pie2 11,90 12,03 12,06
1.45.25 Aglomerado ureico Faplac 1,83 x 4,40 m 18 mm espesor u 522,61 530,40 552,57
1.45.30 Tablero Fibromadera MASISA Fibro facil Standard 15 mm espesor u 688,61 738,81 738,81
1.45.35 Tablero Fibromadera MASISA Melamina color Almendra 18 mm esp. u 807,47 866,33 866,33
1.45.40 Tablero compensado Fenólico 1,60 x 2,10 m 19 mm espesor u 484,71 520,38 520,38
1.45.45 Laminado plástico tipo Fórmica color Almendra u 433,80 456,14 474,89
1.45.50 Machimbre pino nacional de 1/2" x 4" m2 92,54 95,47 96,10
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1.50.00 MARMOLES Y GRANITOS UNIDAD ene-18 feb-18 mar-18
1.50.05 Blanco de Carrara espesor 2 cm m2 10.477,30 10.598,84 10.242,72
1.50.10 Travertino taponado espesor 2 cm m2 10.477,30 10.598,84 10.242,72
1.50.15 Marmol negro Zulu espesor 2cm m2 16.940,99 17.137,51 16.561,69
1.50.20 Granito Gris Mara 2,5 cm de espesor m2 4.956,58 5.014,08 4.845,61
1.50.25 Granito Rosa del Salto 2,5 cm de espesor m2 4.956,58 5.014,08 4.845,61
1.50.30 Granito recons fondo gris m2 1.333,44 1.352,64 1.352,64
1.50.35 Granito recons fondo color m2 1.666,82 1.690,82 1.690,82
1.50.40 Mosaico de Granito gris 30 x 30 m2 338,14 343,01 343,01
1.50.45 Mosaico de Granito fondo color 30 x 30 m2 376,25 381,67 381,67
1.50.50 Zocalo granito blanco recto 10 x 30 ml 176,32 184,15 191,85
1.50.55 Zocalo granito gris recto 10 x 30 ml 169,26 176,78 184,17
1.50.60 Zocalo de granito blanco sanitario 10 x 30 ml s/c s/c s/c
1.50.65 Zocalo de granito gris sanitario 10 x 30 ml s/c s/c s/c
1.55.00 MATERIAL CONTRA INCENDIO UNIDAD   
1.55.05 Extintor TIPO ABC 10 kg u 2.595,45 2.597,01 2.651,03

1.55.10 Conjunto de válvula tipo teatro, lanza, 20 m manguera, llave de ajuste y gabinete 
metalico de 60 x 65 x 20 cm, p/diámetro 63 mm

u 8.465,85 8.465,85 8.620,78

1.60.00 PINTURAS UNIDAD   
1.60.05 Antióxido al cromato envase 4 lts lts 145,76 153,76 157,74
1.60.10 Convertidor de óxido envase 4 litros lts 195,63 206,37 211,71
1.60.15 Esmalte Sintético brillante envase 4 litros lts 190,29 200,74 205,94
1.60.20 Esmalte Sintético Satinado envase 4 litros lts 226,51 238,99 245,83
1.60.25 Látex acrílico para exterior envase 4 litros, tipo Duralba lts 145,14 153,98 156,26
1.60.30 Látex Satinado para interior, envase 4 litros, tipo Albamate lts 130,03 131,90 137,20
1.60.35 Látex especial para cielorraso antihongo, envase 4 litros lts 80,45 81,61 84,89
1.60.40 Barniz Marino, envase 4 litros lts 245,33 262,70 267,19
1.60.45 Impregnante para madera, cetol color cedro, envase 4 lts. lts 407,76 442,83 434,59
1.65.00 PISOS UNIDAD   
1.65.05 Alfombra, bucle de polipropileno 8 mm de alto tránsito m2 201,11 204,85 201,78
1.65.10 Baldosón de cemento 40 x 60 cm u 57,32 59,48 61,47
1.65.15 Cerámica Esmaltada 20 x 20  Pietra San Lorenzo m2 148,23 149,89 155,20
1.65.20 Cerámica roja, 20 x 20 para azotea, tipo Alberdi m2 97,29 98,38 101,86
1.65.25 Mosaico granítico 30 x 30 gris bardiglio m2 361,95 367,16 367,16
1.65.30 Piedra laja de la zona irregular m2 159,69 161,48 167,20
1.65.35 Piedra laja regular corte a prensa o disco m2 659,22 666,60 690,20
1.65.40 Porcelanato 30 x 30 pulido gris San Lorenzo m2 918,63 928,92 961,80
1.65.45 Zócalo recto 10 x 30 gris bardiglio ml 239,76 250,41 260,88
1.65.50 Zócalo Sanitario 10 x 30 gris bardiglio ml 423,13 441,92 460,39
1.70.00 REVESTIMIENTOS UNIDAD   
1.70.05 Azulejo 15 x 15 San Lorenzo color blanco m2 234,20 236,82 245,20
1.70.10 Cerámica 20 x 20 San Lorenzo Siena m2 139,19 140,75 145,73
1.70.15 Revestimiento plástico, multicolor para interior, env. de 10 kg kg 17,57 18,13 18,95
1.70.20 Revestimiento plástico para exterior tipo Revear, env. 10 kg kg 92,54 95,49 99,80
1.70.25 Revestimiento para exterior Super Iggam kg 10,12 10,33 10,87
1.75.00 VIDRIOS, CRISTALES, ESPEJOS UNIDAD   
1.75.05 Cristal  Float VASA, incoloro 4 mm m2 232,41 247,49 247,09
1.75.10 Cristal  Float VASA, coloreado gris o bronce 6 mm m2 482,55 513,87 513,05
1.75.15 Martele claro 4 mm m2 245,49 261,42 261,00
1.75.20 Vidrio armado  claro 6 mm m2 462,32 492,32 491,53
1.75.25 Cristal laminado de seguridad Blisan  3 + 3 mm incoloro u 1.399,76 1.490,60 1.488,22
1.75.30 Cristal laminado de seguridad Blisan  3 + 3 mm Bronce o Gris u 1.605,89 1.710,11 1.707,37

1.75.35 Cristal templado Blindex , puerta 914 x 2134 mm esp 10 mm, con 2 cerraduras, 
herrajes y freno, incoloro

u 8.539,75 9.093,98 9.079,43

1.75.40 Paño standard incoloro, 10 mm de 920 x 2134 mm u 4.491,07 4.782,54 4.774,89

1.75.45 Doble vidriado hermético, compuesto por 2 cristales float 4 mm y cámara de aire 
de 9mm, espesor total 17 mm

m2 1.121,10 1.193,86 1.191,95

1.75.50 Doble vidriado hermético, compuesto por 1 cristal f loat 4 mm y Blisam 6 mm y 
cámara de aire de 9 mm, espesor total 19 mm

m2 2.315,90 2.466,20 2.462,25

1.75.55 Espejo claro nacional 4 mm espesor m2 463,78 493,88 493,09

1.75.60 Policarbonato alveolar, espesor 4 mm, incoloro, Lexan de General Electrics, 
plancha de 2,10 x 5,80 m

m2 488,54 510,08 523,19

1.75.65 Policarbonato alveolar, espesor 4 mm, Bronce, Lexan de General Electrics, 
plancha de 2,10 x 5,80 m

m2 899,25 938,91 963,04

1.75.70 Policarbonato compacto, espesor 6 mm, Bronce, Lexan de General Electrics, 
planch de 2,05 x 3,50 m

m2 2.601,32 2.716,04 2.785,84

1.80.00 CIELORRASOS SUSPENDIDOS -  YESERIA UNIDAD   
1.80.05 Placa de yeso tipo Durlock 1,20 x 2,40 9,5 mm espesor u 221,11 225,24 228,53
1.80.10 Placa de yeso tipo Durlock 1,20 x 2,40 12,5 mm espesor u 228,00 232,26 235,65
1.80.15 Placa de yeso tipo Durlock de 0,60 x 1,20 m texturada u 104,02 105,97 107,52
1.80.20 Montante chapa galvanizada 70 mm x 2,60 m u 78,72 79,73 81,04
1.80.25 Solera chapa galvanizada 70 mm x 2,60 m u 78,72 79,73 81,04
1.80.30 Perfil omega o te en chapa galvanizada prepintada x 2,60 m u 109,58 110,98 112,80
1.80.35 Cantonera chapa galvanizada prepintada 25 mm x 2,60 m u 89,64 90,79 92,28
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL DEL
DESARROLLO SUSTENTABLE

Res. N° 25 31-05-18
Artículo 1°.- APRUÉBASE lo actuado por la Direc-

ción de Administración en relación a la contratación
directa de la SOCIEDAD ITALIANA DE SOCORROS MU-
TUOS DUCA DEGLI ABRUZZI,  por la suma de PESOS
VEINTICUATRO MIL ($ 24.000) por el uso del Auditórium
los días 13, 14, 15 y 16 del mes de septiembre del año
2017 a fin de llevar a cabo el PATAGONIA ECO FILM
FEST – Festival Internacional de Cine Ambiental de la
Patagonia, en concordancia con lo previsto por el Artí-
culo 95°, inciso c), apartado 5), de la Ley II N° 76.-

Artículo 2°.- AUTORÍZASE el pago a la SOCIEDAD
ITALIANA DE SOCORROS MUTUOS DUCA DEGLI
ABRUZZI, CUIT N° 30-67049439-6, Factura «B» N°
0002-00000004 por la suma de PESOS VEINTICUATRO
MIL ($ 24.000) por el uso del Auditórium los días 13, 14,
15 y 16 del mes de septiembre del año 2017 a fin de
llevar a cabo el PATAGONIA ECO FILM FEST – Festival
Internacional de Cine Ambiental de la Patagonia, en con-
cordancia con lo previsto por el Artículo 95°, inciso c),
apartado 5), de la Ley II N° 76.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento

de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción: 63- Ministerio de Ambiente y Control del Desarrollo
Sustentable - SAF: 63 - Ámbito Provincial - Programa: 1
- Ministerio de Ambiente y

Control del Desarrollo Sustentable - Actividad: 1-
Inciso: 3 - partida Principal: 2 -

Parcial: 1 - Fuente de Financiamiento: 3.11 - Ejerci-
cio 2018, la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL ($
24.000).-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Res. N° 214 11-06-18
Artículo 1º- ESTABLECER  que la  Tasa  de Interés

Mensual  a aplicar en  los Planes de Facilidades de Pago
otorgados  por la Dirección General de Rentas será del
2,96 % mensual.

Artículo 2º.- La presente resolución entrará en vi-
gencia a partir del día siguiente de su Publicación en el
Boletín Oficial.

I: 13-06-18 V: 19-06-18

1.85.00 TRANSPORTE, COMBUSTIBLE, EQUIPO, BOMBAS UNIDAD ene-18 feb-18 mar-18
1.85.05 Transporte de carga Buenos Aires  - Comodoro Rivadavia Ton 2.764,07 2.822,12 2.871,51
1.85.10 Transporte de carga Buenos Aires  - Trelew Ton 2.313,41 2.361,99 2.403,32
1.85.15 Transporte de carga Trelew  - Esquel Ton 2.577,75 2.631,88 2.677,94
1.85.20 Aceite Suplemento 1 kg 69,80 72,23 74,27

1.85.25 Combustible promedio: a) nafta común: 3 litros, b) aceite suplemento 1: 1 litro, 
c)grasa de litio: 1/2 kg, d) gas-oil: 12 litros

u 57,63 60,37 61,67

1.85.30 Cubierta 900 x 20 de 12 telas y cámara u 5.162,13 5.266,41 5.352,78
1.85.35 Gas-oil lts 8,98 9,40 9,57
1.85.40 Grasa de litio kg 88,48 91,56 94,15
1.85.45 Nafta común lts 8,43 8,82 9,02
1.85.50 Nafta especial lts 9,23 9,65 9,87
1.85.55 Camioneta  120/130 HP, 6 cilindros, para carga de 750 kg minimo u 356.534,44 369.476,64 378.676,61
1.85.60 Bomba centrífuga autocebante Iruma modelo CMT 150 p similar u 6.168,79 6.231,09 6.267,23
1.85.65 Bomba sumergible tipo Flygh caudal 25.000 lts/hora o similar u 7.143,63 7.368,65 7.474,02
1.90.00 HORMIGON ELABORADO UNIDAD   
1.90.05 Hormigon elaborado Tipo H13 m3 3.250,58 3.308,77 3.438,47
1.90.10 Hormigon elaborado Tipo H17 m3 3.422,31 3.483,57 3.620,13
1.90.15 Hormigon elaborado Tipo H21 m3 3.759,60 3.826,90 3.976,91
1.90.20 Hormigon elaborado Tipo H25 m3 4.070,27 4.143,13 4.305,54
1.90.25 Hormigon elaborado Tipo H30 m3 4.416,70 4.495,76 4.671,99
1.95.00 CEMENTO A GRANEL-TRANSPORTE UNIDAD   
1.95.05 Cemento a granel en Comodoro Rivadavia Ton. 3.059,57 3.125,96 3.209,74
1.95.10 Transporte Cemento a granel en Comodoro Rivadavia Ton. 114,17 116,57 118,61
1.95.15 Transporte Cemento a granel Com.Riv. Trelew Ton. 354,50 361,94 368,27
1.95.20 Transporte Cemento a granel Com.Riv.- Esquel Ton. 516,77 527,62 536,85
1.100.00 EQUIPOS VIALES - OTROS UNIDAD   
1.100.05 Hormigonera Frontal Autopropulsada 500 Lts-Motor VILLA 12 HP U 257.520,08 255.434,17 256.353,73
1.100.10 Motoniveladora  CAT 120 H - 140 HP- 0Km U 4.101.996,14 4.270.177,98 4.363.267,86
1.100.15 Cargadora CAT 924 G - 114 HP- 0 Km U 3.140.022,13 3.268.763,04 3.340.022,07
1.100.20 Topadora CAT D8R- 310 HP - 0 Km U 12.967.511,85 13.499.179,84 13.793.461,96
1.100.25 Compactador PS 300 B - 105 HP - 0 Km U 3.162.475,25 3.292.136,74 3.363.905,32
1.100.30 Camion F14000, Diesel, 0 km U 805.568,91 831.669,34 851.629,40
1.100.35 Caja Volcadora BACO, Cap. 7 m3 U 73.278,88 74.282,80 74.899,35
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Sección General

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, Rural y de Minería de la Circuns-
cripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en
la ciudad de Rawson, a cargo del Dr. Carlos Alberto
Tesi, Secretaría a cargo del Dr. Jorge A. Laborda, cita y
emplaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de MILTA LUCIA FERRAMOLA, para que se
presenten en los autos caratulados, «Hughes, Elbio –
Ferramola, Milta Lucia s/Sucesión Ab-Intestato» (Expte.
664-2017). Publíquese por Tres días bajo apercibimiento
de Ley.-

Rawson (Cht.), 31 de mayo de 2018.

JORGE ALEJANDRO LABORDA
Secretario

I: 13-06-18 V: 15-06-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante Sra. RESCHKE
VERONICA CARINA, para que dentro de treinta (30)
días  así lo acrediten en los autos caratulados:
«Reschke Veronica Carina s/Sucesión», Expte. N°
001328/2018.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario Crónica de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, mayo 31 de 2018.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 13-06-18 V: 15-06-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad
de Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y em-
plaza por treinta días a herederos y acreedores de
BENITEZ OYARZUN MARIA ESTHER mediante edictos
que se publicarán por Tres días, bajo apercibimiento
de ley.-

Trelew, junio 8 de 2018.-

MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 14-06-18 V: 18-06-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
María Andrea García Abad, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de PASQUINI NELIDA y
AYESTARAN FLORENTINO HERBERTO mediante edictos
que se publicarán por Tres días, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, junio 11 de 2018.-

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 14-06-18 V: 18-06-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzga-
do de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del
Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de GILES EMILIO SERGIO y
de ESPINEL IRMA RAMONA, mediante edictos que se
publicarán por Tres días, bajo apercibimiento de ley.-

Trelew, abril 25 de 2018.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 14-06-18 V: 18-06-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial de Puerto Madryn, provincia del Chubut, a cargo del
Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la Dra.
Helena Casiana Castillo, en autos: «Sanchez, Rogelio Vi-
cente S/ Sucesión Ab-Intestato - (1512/2017)», declara
abierto el juicio sucesorio de SANCHEZ, ROGELIO VI-
CENTE. Publíquense edictos por Tres días en el Boletín
Oficial y en un diario local conforme lo establece el art.
148 del C.P.C.C., citándose a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante para
que dentro del plazo de treinta días lo acrediten (Art, 712
del C.P.C.C.).-

Puerto Madryn, 05 de junio de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 14-06-18 V: 18-06-18
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución N°
2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N° 650, 1°
piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez, Secre-
taría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por COLMAN, JUAN CARLOS para que
dentro del término de treinta (30) días así lo acrediten
en los autos caratulados: Colman, Juan Carlos S/Su-
cesión Ab-Intestato (Expte. 001404/2018). Publíquense
edictos por el término de Tres (3) días en el Boletín
Oficial de la Provincia del Chubut y en el Diario «Cróni-
ca» de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, junio 6 de 2018.-

LAURA SOTO GIMENEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 14-06-18 V: 18-06-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier -
Juez, Secretaría N° 2 a cargo del autorizante, de la
Circunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito
en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciu-
dad, cita y emplaza a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causantes
Sres. KIRN, GUILLERMO y LLAO VALLES MERCE-
DES, para que dentro de treinta (30) días así lo acre-
diten en los autos caratulados: «Kirn, Guillermo y
Llao Valles, Mercedes s/Sucesión Ab-Intestato»,
Expte. N° 001420/2018.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en el
Diario El Patagónico de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, junio 07 de 2018.-

LAURA R. CAUSEVICH
Secretaria

I: 14-06-18 V: 18-06-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ra. Instancia Civil y Co-
mercial N° 1, de la Circunscripción Judicial de Trelew
Provincia del Chubut, con domicilio en Av. 9 de Julio N°
261 de esa ciudad, a cargo de la Dra. Adela Lucia
Juarez Aldazabal, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria
Blasco en autos caratulados: «Bortot Constante
Eduardo c/ Otero Jesús s/Prescripción adquisitiva»
(Expte. 144- Año 2017) cita a HEREDEROS del de-
mandado OTERO, JESÚS por medio de edictos, para
que en el plazo de cinco (5) días se presenten a estar
a derecho en juicio, bajo apercibimiento de
designársele Defensor Oficial para que lo represen-
te, de acuerdo a la siguiente providencia: «Trelew,

Marzo 22 de 2018. AUTOS Y VISTOS: Atento lo
peticionado, constancias de autos, el juramento pres-
tado a fs. 630 y lo dispuesto por el Art. 147 del C.P.C.C.,
cítese a los herederos del demandado Otero Jesús por
medio de edictos a publicarse en el Boletín Oficial y en
el Diario «Clarin», por el término de DOS días (Art. 148
del Código citado), para que en el plazo de cinco días
se presente a estar a derecho en Juicio, bajo apercibi-
miento de designársele Defensor Oficial para que lo
represente (Art. 346 del C.P.C.C.)» Fdo. Dra. Adela
Juarez Aldazabal - Jueza.-

VALERIA BLASCO
Secretaria de Refuerzo

I: 14-06-18 V: 15-06-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil y Comercial N° Uno, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo de la
Dra. Natalia Venter, Secretaría Dos, a cargo de la
autorizante, con asiento en Avda. Hipólito Yrigoyen N°
650, PB, de la Ciudad de Comodoro Rivadavia, en au-
tos caratulados: «Krapp, Claudio Oscar C/ Huentemil,
Marcelo y Otros S/Sumario (Daños y Perjuicios)». Expte
Nro. 115/2017, cita y emplaza por el término de cinco
(5) días a la Sra. ANA LUISA POPPE D.N.I. N° 16.284.524,
a comparecer y tomar intervención en el proceso bajo
apercibimiento de designar a la Defensora Oficial de
Ausentes para que la represente (arts. 147, 148 y 149
del CPCC.).-

La emisión se hará de acuerdo a lo previsto por los
arts. 147, 148, 149, y 349 del C.P.C.C.Ch. y por el térmi-
no de Dos (2) días en el Diario «Crónica» y en el «Boletín
Oficial».-

Comodoro Rivadavia, 16 de abril de 2.018.-

ZULMA ANA SIMÓN
Secretaria

I: 14-06-18 V: 15-06-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Civil y Comercial N° Uno, de la Cir-
cunscripción Judicial de Comodoro Rivadavia, a car-
go de la Dra. Natalia Venter, Secretaría Dos, a cargo
de la autorizante, con asiento en Avda. Hipólito
Yrigoyen N° 650, PB, de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia, en autos caratulados: «Krapp, Claudio
Oscar c/ Huentemil, Marcelo y Otros s/Beneficio de
Litigar sin Gastos», Expte. N° 118/2017, cita y em-
plaza por el término de cinco (5) días a la Sra. ANA
LUISA POPPE D.N.I. N° 16.284.524, a comparecer y
tomar intervención en el proceso bajo apercibimien-
to de designar a la Defensora Oficial de Ausentes
para que la represente (arts. 147, 148 y 149 del
CPCC.).-

La emisión se hará de acuerdo a lo previsto por los
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arts. 147, 148, 149, y 349 del C.P.C.C.Ch. y por el térmi-
no de DOS (2) días en el Diario «Crónica» y en el «Bole-
tín Oficial».-

Comodoro Rivadavia, 16 de Abril de 2.018.-

ZULMA ANA SIMÓN
Secretaria

I: 14-06-18 V: 15-06-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juz-
gado de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciu-
dad de Trelew, Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y em-
plaza por treinta días (30) a herederos y acreedo-
res de FERNANDEZ, TOMAS, mediante edicto que
se publicaran por tres días bajo apercibimiento de
ley.-

Trelew, junio 12 de 2018.-

NANCY ARNAUDO
Secretaria

I: 15-06-18 V: 19-06-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución N° 1 de la Circunscripción Judicial del No-
reste del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew,
Dra. Gladys C. Cuniolo, cita y emplaza por treinta días
(30) a herederos y acreedores de BARONE TITO MARIO,
mediante edicto que se publicaran por tres días bajo
apercibimiento de ley.-

Trelew, mayo 30 de 2018.-

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 15-06-18 V: 19-06-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia
del Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción
Judicial del Noreste del Chubut, con asiento en la
ciudad de Trelew, Dra. María Andrea García Abad,
cita y emplaza por treinta días a herederos y acree-
dores de CAIMI PABLO RAFAEL mediante edictos que
se publicarán por Tres días, bajo apercibimiento de
ley

Trelew, junio 06 de 2018.-

MAURICIO HUMPHREYS
Secretario

I: 15-06-18 V: 19-06-18

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera Instancia del
Juzgado de Ejecución N° 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de JONES
DENIS y ROBERTS WINIFRED JANE mediante edictos
que se publicarán por Tres días, bajo apercibimiento de
ley.-

Trelew, junio 07 de 2018.-

EDUARDO VIGLIONE
Auxiliar Letrado

I: 15-06-18 V: 19-06-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, a cargo del Dr. Gustavo L. H. Toquier - Juez,
Secretaría N° 1 a cargo del autorizante, de la Circuns-
cripción Judicial de Comodoro Rivadavia, sito en Av.
Hipólito Irigoyen N° 650, 2° piso de esta ciudad, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante Sr. FRANCO,
RODOLFO HORACIO, para que dentro de treinta (30)
días así lo acrediten en los autos caratulados: «Fran-
co, Rodolfo Horacio S/Sucesión», Expte. N° 001407/
2018. Publíquense edictos por el término de Tres (3)
días en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en
el Diario El Patagónico de Comodoro Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, junio 7 de 2018.-

MARCOS A. DI TULIO
Secretario de Refuerzo

I: 15-06-18 V: 19-06-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1ª Instancia de Ejecución
N° 2 con domicilio en Avenida Hipólito Yrigoyen N°
650, 1° piso, a cargo de Eduardo Oscar Rolinho - Juez,
Secretaría 4 a cargo de Viviana Mónica Avalos, cita y
emplaza a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por DE LA COLINA, CESAR NICO-
LÁS para que dentro del término de treinta (30) días
así lo acrediten en los autos caratulados: De La Coli-
na, Cesar Nicolás S / Sucesión Ab-Intestato (Expte.
000428/2018). Publíquense edictos por el término de
Tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia del
Chubut y en el Diario «Crónica» de Comodoro
Rivadavia.-

Comodoro Rivadavia, marzo 27 de 2018.

LUCIANA LLANOS
Secretaria de Refuerzo

I: 15-06-18 V: 19-06-18
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Eje-
cución de la Circunscripción Judicial de Puerto
Madryn, con asiento en Puerto Madryn, titularidad
del Dr. Luis Horacio Mures, Secretaría a cargo de la
Dra. Helena Casiana Castillo, cita y emplaza median-
te edictos que se publicaran por Tres días en el
Boletín Oficial de la Provincia del Chubut y en un
diario local conforme lo establece el art. 148 del
C.P.C.C., a quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por la causante, para que en el
término de treinta días lo acrediten en los autos
caratulados «ALBISU DOLINDA s/Sucesión Testa-
mentaria» (Expte. N° 415 – año 2018).- Puerto
Madryn, 12 de Junio de 2018.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 15-06-18 V: 19-06-18

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en ésta
ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar Magallanes,
Secretaría a cargo del Dr. Bruno Nardo, en autos:
«Gallardo, Elbio s/Sucesión Ab-Intestato» (Expte.
195-2018), cita a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por Don ELBIO GA-
LLARDO, para que en el término de treinta días lo
acrediten.-

Esquel, 05 de junio de 2.018.-
Publicación: Un (1) día.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 15-06-18

EDICTO JUDICIAL

EI Juzgado de Ejecución de la Circunscripción
Judicial del Noroeste del Chubut, con asiento en
ésta ciudad de Esquel, a cargo del Dr. Omar
Magallanes, Secretaría a cargo del Dr. Bruno Nar-
do, en autos: «Serna, Miguel Angel Lujan s/ Suce-
sión abintestato» (Expte. 350-2017), cita a todos
los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por Don MIGUEL ANGEL LUJAN SERNA,
para que en el término de treinta días lo acredi-
ten.-

Esquel, 05 de junio de 018.-
Publicación: Un (1) día.-

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 15-06-18

EDICTO JUDICIAL

EI Juzgado de Ejecución de la Circunscripción Judi-
cial del Noroeste del Chubut, sito en Avenida Alvear Nro.
505 Planta Baja de esta ciudad de Esquel a cargo del Dr.
Omar H. Magallanes, Secretaría desempeñada por el Dr.
Bruno Nardo, en autos caratulados: «Asef, Jacinto Alí S/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte. N° 000838/2017), cita y
emplaza a herederos y acreedores de Don ASEF JACIN-
TO ALÍ que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el mismo, para que en el término de treinta
(30) días se presenten a juicio.-

El presente deberá publicarse por un (1) día en el
Boletín Oficial de la Provincia, y en los Estrados del
Juzgado.-

Esquel (Chubut) 05 de Junio de 2018.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

P: 15-06-18

EDICTO

El Juzgado de Familia N° Uno de la Circunscripción
Judicial de Comodoro Rivadavia, a cargo de la Dra. María
Marta Nieto, Secretaría a cargo de la Dra. Cinthia Verónica
English, con asiento en calle Pellegrini N° 663, primer
piso, de la Ciudad de Comodoro Rivadavia, en autos
caratulados: «Leiva, Facundo y otro s/Cambio de apelli-
do», Expte. N° 330/2018, ha ordenado la publicación de
edictos en el Boletín Oficial por UN (1) día por mes, en el
lapso de dos meses, con el fin de hacer saber que en las
presentes actuaciones, los Sres. FACUNDO LEIVA DNI
37.665.093 y Bruno Leiva DNl 38.802.718 han solicitado
CAMBIAR SU APELLIDO actual al apellido Tatanchelo,
pidiendo que se consigne en las respectivas partidas
como su nombre y apellido «Facundo Tatanchelo» y «Bru-
no Tatanchelo». Podrán los interesados formular oposi-
ción dentro del término de Quince (15) días desde la
última publicación.

Comodoro Rivadavia, 19 de abril de 2018.

CINTHIA VERÓNICA ENGLISH
Secretaria

P: 16-05 y 15-06-18

EDICTO DE SUBASTA

El martillero Alberto Juan Radatti comunica por 1 día
que por cuenta y orden de Banco Santander Río S.A.
(artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del
Código Civil y Comercial de la Nación subastará por eje-
cución de prendas, el 25/6/2018 a partir de las 9.30 hs.
en Av. de Mayo 1152, 1º Piso, Capital Federal, los auto-
motores que a continuación se detallan, en el estado que
se encuentran y se exhiben en Parque Industrial del
Oeste, Rotonda de Ruta 25 y Ruta 24 (ex Ruta 197) con
acceso por Ruta 25, Moreno, Provincia de Buenos Aires
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los días 19, 21 y 22 de Junio de 10 a 16 hs.
Deudor - Automotor - Dominio - Base
Norma Tula - VW Gol Trend 1.6 MSI 5P/17 - AA950IJ

- 414.613
Romina Ramirez - Fiat Uno Fire 1242 5P/12 - LCT251

- 73.127
Lucas Ibañez - Ford Ecosport 1.6 4X2 XLS 5P/10 -

JLN924 - 124.460
Alejandro Rivera - Ford Focusexe Ghia 2.0L 4P/10 -

IZK078 - 144.411
Andrea Martinez - Ford Ranger 2 DR 4X4 XL Safety

/12 - LXC536 - 410.889
Vicente Coñuel - VW Gol Trend 1.6 GP 5P/13 -

MKI337 - 142.922
Luis Barria - Fiat Uno 1.4 8V 5P/15 - PFU572 - 189.028
Alexia Carbajal - VW Gol Trend 1.6 5P/12 - LII695 -

108.672
Mario Lopez - Fiat Toro Volcano 2.0 16 V 4X4 /17 -

AB755LY - 716.194
Jimena Girardi - Renault Clio Pack 5P/16 - KEF958 -

126.471
Valeria Flores - Fiat Palio ELX 1.4 8V 5P/09 - HTN894

- 76.706
Miguel Villar - Ford Focus Trend 2.OL Nafta 5P/11 -

JXX004 - 144.240
Elizabeth Berra - Peugeot 207 Compact XR 1.4 4P/

10 - IVC629 - 77.439
Leonardo Valdebenito - Peugeot 208 Allure 1.5 N

5P/13 - NBH401 - 220.823
Nicolas Bravo - Ford Ranger DC 4X2 XL PLUS 3.0D

/11 - KGD843 - 203.131
Nicolas Bravo - Chevrolet Meriva GL 1.8 5P/08 -

HRA883 - 65.561
Nicolás Iribarne - Fiat Uno Fire 1242 MPI 8V 5P/07 -

GNE405 - 43.000
Silvina M. Silva - Ford Focus Ambiente 4P 1.6 LN -

GIW163 - 76.500
De no existir ofertas se subastarán sin base. Seña

30%. Comisión 10%. IVA sobre comisión. $ 3.200 por
verificación policial e informes de dominio. Saldo en 24
horas bajo apercibimiento de rescindir la operación
con pérdida de las sumas entregadas a favor de la
vendedora. Deudas de patentes impuestos e infrac-
ciones y trámites y gastos de transferencia a cargo
del comprador. Para ingresar al lugar de exhibición de
los vehículos se deberá presentar el Documento de
Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Ca-
pital Federal. Buenos Aires, 31/05/2018.

P: 15-06-18

EDICTO

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Co-
mercial N° 5 a cargo del Dr. Javier J. Cosentino (Juez
P.A.S.) Secretaría N° 10, sito en Diag. Roque Saenz Peña
1211 piso 4°, C.A.B.A., comunica por cinco días que en
los autos «Oil Combustibles S.A. S/Quiebra» (Expte. N°
19981/2016), que con fecha 11.05.2018 se ha resuelto
declarar la QUIEBRA de «OIL COMBUSTIBLES SA» (CUIT
N° 30-71129398-8). Se fija como plazo límite el día 29.06.18

para que los acreedores posteriores a la presentación
en concurso -30.03.16- se presenten a solicitar la verifi-
cación de sus créditos a la sindicatura clase A Estudio
Capurro-Rosello-Zaragoza, en su domicilio de la calle
Quintino Bocayuva 333, PB, pudiendo también optar por
presentarlos en el domicilio de la calle Bouchard 680 piso
5° ambos de esta Ciudad de Buenos Aires. El plazo pre-
visto para la presentación del informe individual (LC:35)
vence el 13.08.18. El Juzgado dictará la resolución pre-
vista por la LC:36 hasta el 28.08.18. El informe general
(LC:39) deberá ser presentado el 25.09.18. Se prohíben
los pagos y entrega de bienes a la fallida, so pena de
considerarlos ineficaces y se intima a quienes tengan
bienes y documentación de la quebrada par ser puestos
a disposición de la sindicatura en el plazo de Tres días,
desde la última publicación de edictos. Para ser publica-
do en el Boletín Oficial de la Provincia del Chubut. Buenos
Aires, 15 de mayo de 2018.-

MARIA GABRIELA DALL’ASTA
Secretaria

I: 11-06-18 V: 15-06-18

VSI S.R.L
MODIFICACION DE CONTRATO ORGANO DE

ADMINISTRACION

Por disposición del señor Inspector de la Inspec-
ción General de Justicia, Dr. Saúl Acosta, publíquese
por UN día en el Boletín Oficial el siguiente Edicto: Por
acta de reunión de socios de fecha 01/06/2017, Marcela
Alejandra ROLDAN renunció al cargo de gerente para
el cual fue designado y se modificó la cláusula QUINTA
del contrato social, la que queda redactada de la si-
guiente manera: «QUINTO: ADMINISTRACION y REPRE-
SENTACION: La administración, representación legal y
uso de la firma social estará a cargo de uno o más
Socios Gerentes, por tiempo indeterminado, quienes
actuarán de forma indistinta, debiendo suscribir todos
los actos jurídicos y contratos. En tal carácter tienen
todas las facultades para realizar los actos administra-
tivos tendientes al cumplimiento del objeto de la socie-
dad. Cada uno de los Gerentes depositará en la socie-
dad la suma de Pesos cien ($100) cada uno, en con-
cepto de garantía.».- Socio Gerente: se decide la con-
tinuidad del Sr. Daniel José Szymanski.- Fecha del Ins-
trumento: 16 de octubre de 2017.

Dr. SAUL ACOSTA
Inspector General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 15-06-18

EDICTO CONSTITUTIVO DE ALMA SAS
(Art. 10 Ley General de Sociedades)

Fecha del instrumento constitutivo: 10 de mayo de
2018.
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Denominación Social: ALMA Sociedad por Accio-
nes Simplificada (ALMA SAS)

Domicilio: La sociedad tendrá su domicilio social y
sede administrativa en la ciudad de Puerto Madryn, De-
partamento Biedma, Provincia del Chubut.

Socio: Unipersonal: Cristian Javier LUCERO
SAGULA, titular del DNI 24.421.219, argentino, casado
en primeras nupcias con Karina Elizabeth VIEYRA, na-
cido el 30 de enero de 1975 en la ciudad de La Plata,
Provincia de Buenos Aires, domiciliado en LLAO-LLAO
4061 del Barrio SOLANA de la Patagonia, de la ciudad
de Puerto Madryn, Provincia del Chubut, empresario,
titular del CUIT Nº 20-24421219-1.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto princi-
pal el de realizar por sí, por intermedio de sus socios,
por medio de terceros y/o asociada a terceros, sean
estos personas físicas o jurídicas,  las siguientes acti-
vidades: FINANCIERA: Mediante el otorgamiento y/u ob-
tención de préstamos con o sin garantía a corto, media-
no o largo plazo, aportes de Capitales o inversiones a
particulares o sociedades constituidas o a constituir-
se, para negocios presentes o futuros; préstamos a
particulares con o sin garantía a corto o mediano plazo
para la adquisición de bienes y/o servicios; constitu-
ción o transferencias de fideicomisos, hipotecas u otros
derechos reales garantidos o no. La sociedad podrá
realizar la financiación de las operaciones sociales
obrando como acreedor prendario en los términos del
Art. 5° de la ley 12.962, o sin dicha garantía. Además,
podrá realizar todas las operaciones necesarias de
carácter financiero permitido por la legislación vigente,
siempre con dinero propio, excluyendo lo comprendido
por la ley 21.526 o cualquier otra que en lo sucesivo se
dicte en su reemplazo o requiera de la intermediación
con el ahorro público. Sin perjuicio del objeto principal,
podrá desarrollar las siguientes actividades, especial-
mente cuando las mismas se encuentren relacionadas
con el objeto principal. CONSTRUCTORA: Mediante la
ejecución, administración y realización de obras de cual-
quier naturaleza, sea para la construcción de propie-
dades urbanas o rurales por cuenta propia o ajena,
para la venta directa o en propiedad horizontal, por
consorcio de propietarios y/o en cualquiera de las figu-
ras del fideicomiso, como así también la demolición,
reparación o remodelación de inmuebles. INMOBILIA-
RIA: Mediante la compra, venta, permuta,
fraccionamientos, loteos, administración y explotación
de toda clase de inmuebles urbanos o rurales, incluso
las operaciones comprendidas en las leyes y regla-
mentaciones sobre propiedad horizontal y prehorizontal.
Constitución y administración de consorcios y Fideico-
misos. AGROPECUARIA: Mediante la explotación en to-
das sus formas, adquisición arrendamiento o adminis-
tración de establecimientos agrícola-ganaderos;
frutícolas, granjas, establecimientos de invernada y cría
de ganado, tambo, cabaña, mataderos, forestación o
reforestación de cualquier predio, sean estos de pro-
piedad de la sociedad o ajenos, pudiendo realizar la
explotación para sí, para terceros o asociados a terce-
ros. Estas acciones podrá realizarlas cuando estuvieren
directa o indirectamente ligada o conectada con el ob-
jeto social principal relacionado. IMPORTADORA Y

EXPORTADORA: Como tal podrá importar y/o exportar
todos los elementos, materias primas, mercaderías, sus-
tancias y/o aparatología de cualquier tipo que las leyes
autoricen, directa o indirectamente conexos con la ex-
plotación del objeto social principal relacionado. MAN-
DATARIA: podrá ejercer mandatos, corretajes y/o re-
presentaciones comerciales y civiles, dentro de ramos
vinculados con el objeto social principal relacionado.

Duración: La sociedad tendrá un plazo de duración
determinado de VEINTE (20) años, contados a partir de
la fecha de constitución.

Cierre del ejercicio social: El ejercicio económico
cierra el día 30 de Abril de cada año.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de
PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000), divididos en TRES-
CIENTAS (300) ACCIONES ordinarias nominativas no
endosables, por un valor nominal de PESOS DOS MIL ($
2.000) cada una, con derecho a un voto cada una.

Órgano de Administración: La gestión de los nego-
cios sociales estará a cargo de un DIRECTOR titular y
un suplente, quién reemplazará al DIRECTOR titular en
su ausencia, contando con las atribuciones que le otor-
gue la reunión de socios, cuando lo reemplace. Se de-
signó al socio CRISTIAN JAVIER LUCER SAGULA, como
Director Titular por todo el plazo de duración de la socie-
dad y como Director Suplente a Karina Elizabeth VIEYRA.

Órgano de Fiscalización: ninguno, no hay
sindicatura.

Sede Social: La sede administrativa y domicilio so-
cial será el de la calle Lavalle 98 de Puerto Madryn,
Provincia del Chubut

Publíquese por un día.-

Dra. MARLENE L. DEL RÍO
Directora de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno

P: 15-06-18

COLEGIO PUBLICO DE ABOGADOS DE SARMIENTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA

El Directorio del Colegio Público de Abogados de la
Circunscripción Judicial de Sarmiento convoca a sus
matriculados a la Asamblea Ordinaria que se realizara el
día 29 de junio de 2018 en instalaciones del Honorable
Concejo Deliberante, sito en la calle Ingeniero Coronel
Nro. 355 de esta ciudad, a partir de las 19:00 hs. para
tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA:

1) Poner a consideración las memorias de los ejer-
cicios: del 1 de Julio de 2015 al 30 de Junio de 2016, del
1 de Julio de 2016 al 30 de Junio de 2017 y del 1 de Julio
de 2017 al 29 de Junio de 2018;

2) Lectura y aprobación de los balances, periodos:
del 1 de Julio de 2015 al 30 de Junio de 2016 y del 1 de
Julio de 2016 al 30 de Junio de 2017;

3) Elección de los miembros del Directorio, de un Revi-
sor de Cuentas titular y Revisor de Cuentas suplente, y;
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4) Autorizar al Directorio a adquirir un inmueble a
nombre del Colegio Público de Abogados;

5) Dar tratamiento a la nota ingresada el día 04/08/
2016 por el Colegiado Battistina;

6) Elección de dos asambleístas para la firma del
acta.

La asamblea se constituirá válidamente a la hora
fijada para su convocatoria, con la presencia de la
mitad más uno de los matriculados en el Colegio Pú-
blico.

Transcurrida una hora, se tendrá por constituida
válidamente, cualquiera fuera el número de matricula-
dos presentes.

Sarmiento, Chubut, 31 de Mayo de 2018.-

DRA. FABIANA M. URIBE
Presidente
CPAS

Dra. Laura Suarez Catrilaf
Secretaria
CPAS

I: 13-06-18 V: 15-06-18

PROVINCIA DEL CHUBUT
MUNICIPALIDAD DE TRELEW

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2018
NOMBRE DE LA LICITACION: «COMPRA DE INDUMEN-

TARIA PARA PERSONAL DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD»
DESTINO: CIUDAD DE TRELEW
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS OCHOCIENTOS DIE-

CINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA ($ 819.980,00)
EXPEDIENTE N°: 2027/2018
VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRES MIL ($3 .000,00)
GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) POR CIENTO DE

LA OFERTA
GARANTIA DE ADJUDICACIÓN: DIEZ (10%) POR

CIENTO DEL VALOR ADJUDICADO
FECHA DE APERTURA: 27 de junio de 2018
HORA DE APERTURA: 10:00 hs.
APERTURA DE OFERTAS: COORDINACION DE CON-

TRATACIONES – RIVADAVIA Nº 390 – 2° PISO
CONSULTA DE PLIEGOS: COORDINACION DE CON-

TRATACIONES – RIVADAVIA Nº 390 – 2º PISO – HASTA
DOS DIAS HABILES PREVIOS A LA FECHA DE APERTU-
RA EN HORARIO DE 08:00 A 13:00 HS.

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: MESA DE EN-

TRADAS Y SALIDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW
– RIVADAVIA Nº 390 – HASTA UNA (1) HORA ANTES DE
LA FIJADA PARA LA APERTURA

I: 13-06-18 V: 19-06-18

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA,

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y

DESARROLLO URBANO

LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA N° 02/18

OBRA: «CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE INFOR-
MACIÓN CREDITICIA DE PERSONAS FÍSICAS, PARA LA
INCORPORACIÓN DE ADJUDICATARIOS MOROSOS DE
VIVIENDAS Y/O CRÉDITOS FINANCIADOS A TRAVÉS
DEL IPVYDU»

Presupuesto Oficial: TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO, CON VEINTE CEN-
TAVOS. ($ 332.371,20).

Plazo de Prestación de Servicio: trescientos sesenta
y cinco (365) días corridos.

Garantía de Oferta: Pesos tres mil trescientos vein-
titrés, con setenta y dos, ($ 3.323,72).

Valor del Pliego: Sin costo.
Consulta de Pliegos: Sede del Instituto Provincial de

la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don Bosco 297 -
Rawson - Chubut.

Adquisición de Pliegos: Av. Pte. Roque Saenz Peña
825, Piso 2°, Oficina «24», de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires. O sede del Instituto Provincial de la
Vivienda y Desarrollo Urbano en Don Bosco 297, ciu-
dad de Rawson Provincia del Chubut, hasta 2 días
hábiles antes de la fecha de Apertura, en horario
administrativo.

Fecha y hora de Recepción de Propuestas:
Martes 19 de junio de 2018 hasta las 10:00 hs. en
Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y De-
sarro l lo  Urbano -  Don Bosco 297 -  Rawson -
Chubut.

ACTO DE APERTURA DE SOBRES: Martes 19 de
junio de 2018, a partir de las 10 hs.

Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y Desa-
rrollo Urbano - Don Bosco 297 - Rawson - Chubut.

I: 11-06-18 V: 15-06-18


